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Procedimiento de revisión de las calificaciones 

 
 

(Aprobado por la Comisión General del Máster en su reunión del 2 de mayo de 2019) 
 

 
1. La solicitud de revisión de la calificación final por parte de los estudiantes se realizará 

mediante correo electrónico al profesor responsable de la asignatura, en el plazo de 48 

horas posterior a la publicación de las calificaciones de la asignatura.  

2. El profesor responsable de la asignatura se pondrá en contacto con el/la alumno/a de 

manera personal e individualizada, en el plazo de 48 horas hábiles a partir de la solicitud, 

la puntuación obtenida en la prueba de evaluación, con una breve explicación de la misma 

(si procede), así como el resto de consideraciones que, de acuerdo con los criterios 

previamente establecidos, hayan sido tenidos en cuenta para la calificación. El profesor 

podrá adjuntar, si lo estima conveniente, una copia escaneada de la(s) prueba(s) de 

evaluación con las correcciones y anotaciones sobre el mismo.  

3. El alumno, a la vista de las explicaciones dadas por el profesor, dispondrá de 48 horas 

para remitir por correo electrónico una única comunicación con las alegaciones que 

considere convenientes, justificando su discrepancia con la calificación.  

4. Por último, el profesor deberá responder en las 48 horas hábiles siguientes de forma 

motivada e informando de la calificación final otorgada.  

5. El profesor responsable guardará copia de todas las comunicaciones mantenidas con los 

estudiantes durante el proceso de revisión.  

6. Para realizar una revisión por el tribunal será necesario haber realizado previamente una 

revisión del examen.  


